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Presentación 

El Registro Judicial de Causas y Antecedentes de Violencia (REJUCAV) de Entre Ríos, 

aprobado por el Alto Cuerpo en Acuerdo General del 04.08.15, funciona en el ámbito de la 

Oficina de Violencia de Género del Centro Judicial de Género del Superior Tribunal de Justicia 

“Dra. Carmen María Argibay”. Consiste en la sistematización de la información que cada 

organismo del Poder Judicial de Entre Ríos ingresa diariamente en el software jurídico, referida 

a causas de violencia familiar y contra la mujer, así como de delitos cometidos en razón de 

dichas clases de violencia.  

El REJUCAV tiene por objeto la recolección y sistematización de datos de las causas de 

violencia – familiares, civiles, laborales y penales- de la provincia de Entre Ríos, a fin de contar 

con un banco de información que permita proporcionar antecedentes durante el proceso 

judicial, así como generar estadísticas que brinden indicadores concretos para la elaboración 

de políticas públicas en materia de abordaje y seguimiento de situaciones de violencia 

familiar y contra la mujer.  

Además, el Registro permite recopilar y analizar sentencias y resoluciones, optimizando de esta 

forma el servicio de justicia.  

En dicho sentido, el Registro permite obtener información cuantitativa y cualitativa referida a 

la problemática de la violencia familiar y contra las mujeres, a partir del estudio de las causas. 

A su vez, el REJUCAV posibilita la realización de un seguimiento de la evolución de las causas 

de violencia y de las respuestas que se proporcionan desde el Poder Judicial, brindando 

herramientas para planificar a futuro nuevas coordinaciones tanto hacia dentro del mismo, 

como intersectoriales (policía, centros de salud, etc.). 

Durante el año 2018 se han incorporado al sistema nuevas funcionalidades, como las 

“Consultas de Medidas en Vigencia” y “Consulta de Medidas Dictadas”, que permiten 

obtener información acerca de las resoluciones de medidas de protección que recaen sobre 

las personas registradas en Rejucav.  

Además, durante el año 2018 se han agregado nuevos usuarios con acceso a “Consulta de 

antecedentes”. A los que ya venían utilizando dicha funcionalidad, RUAER y Mediación Civil 

y Penal, se agregaron los Ministerios Públicos de la Defensa de toda la provincia. Con este 

perfil cuentan los organismos que, si bien no ingresan datos al sistema, lo utilizan para consultar 

si hay antecedentes de violencia, medidas ordenadas y medidas en vigencia, para la 

intervención en otros procesos con las mismas personas involucradas. También, se desarrolló 

un usuario para el Área de Planificación, Gestión y Estadística con acceso a la base de datos 

en tiempo real. 

En el año 2022, se realizaron 52.305 Consultas de Antecedentes y se efectuaron 12.984 

impresiones para ser anexadas a los expedientes que tramitan procesos de violencia. Durante 

el mismo periodo, se realizaron 1.527 consultas de Medidas Vigentes y se generaron 950 

impresiones. 
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Objetivos 

El REJUCAV se propone recolectar y sistematizar información correspondiente a las causas de 

violencia familiar y hacia la mujer –familiar, civil, laboral y penal- en la provincia de Entre Ríos 

a fin de: 

• Crear una base de antecedentes que ofrezca información útil durante los procesos 

judiciales en cualquiera de los fueros en que se tramiten. 

• Generar estadísticas referidas al tema en materia jurisdiccional. 

• Producir una base de datos a fin de que la OM local cuente con la información 

necesaria para remitir a los Registros de OM nacional. 

• Recopilar jurisprudencia. 

En síntesis, el REJUCAV se enmarca en el compromiso asumido por el Poder Judicial de Entre 

Ríos, para el tratamiento de la violación de los derechos humanos que las leyes prevén. La 

Declaración de la Asamblea General sobre eliminación de la violencia contra la mujer, art. 4° 

expresa: Los estados deben aplicar por todos los medios apropiados y sin demora, una política 

encaminada a eliminar la violencia contra la mujer, en el mismo sentido la Convención de 

Belém do Pará art. 7. 

Por lo antes expuesto, contar con la información que provee el REJUCAV posibilita diseñar una 

política judicial integral dirigida a la población en general, a los/as justiciables en particular y 

a diferentes actores que intervienen en las situaciones de violencia, desde una perspectiva 

en Derechos Humanos y Género.  

La perspectiva de género intenta visibilizar las desigualdades sociales, políticas y económicas 

que existen entre hombres y mujeres en una sociedad determinada como consecuencia del 

mantenimiento de estereotipos culturales construidos a lo largo de la historia sobre los cuales 

se mantienen relaciones de poder entre ambos sexos, notablemente desfavorables para las 

mujeres. 

 

Cantidad de Expedientes iniciados según el Tipo de Proceso en la Provincia de Entre Ríos por 

año, en el periodo 2016-2023  

 

Año 

Expedientes (Ley 10668, Ley 10956 y 

penales vinculados a estos procesos) Total 

Inicios de expedientes Redenuncias 

2016 8.940 64 9.004 

2017 11.758 349 12.107 

2018 11.360 1.978 13.338 

2019 12.523 2.323 14.846 

2020 12.275 2.679 14.954 

2021 13.595 3.214 16.809 

2022 13.888 4171 18.059 

2023 (hasta 

31/05/2023) 
6.077 2.071 8.148 
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Cantidad de expedientes penales en contexto de violencia de género en los que se resolvió 

la suspensión del juicio a prueba por año en Entre Ríos. 

 

AÑO 

Expedientes 

Penales  

Expedientes Penales en los que 

se resolvió la suspensión del 

juicio a prueba 

Anteriores al año 20161  22 

2016 1477 74 

2017 2369 120 

2018 2567 201 

2019 2666 203 

2020 2578 182 

2021 2742 240 

2022 2613 307 

2023 (al 26 de mayo 2023) 1025 65 

TOTAL  1414 

 

 
 

 
Reglas de conducta en casos en que se resolvió la suspensión del juicio a prueba en un marco 

de violencia de género (n= 1414). 

En cada expediente se ordena más de una regla de conducta, de allí que el total de reglas 

de conducta supere el numero de expedientes.  

 

REGLAS DE CONDUCTA FRECUENCIA 

Capacitación laboral o profesional 6 

Trabajos en instituciones públicas 116 

Tratamiento médico o psicológico 120 

Concurrir juzgado 155 

Escolaridad primaria 401 

Adoptar oficio/arte/industria/profesión 423 

Abstenerse de conductas adictivas 716 

Abstenerse de concurrir a determinados lugares 1000 

 
1 Cabe destacar que la carga de REJUCAV se implementó a partir del año 2016, no obstante, algunos 

organismos judiciales han registrado expedientes anteriores a esa fecha.  
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Tipo de delito en EXPEDIENTES en los que se resolvió la suspensión del juicio a prueba en un 

marco de violencia de género. 

 
TIPO DE DELITO FRECUENCIA 
Aborto causado 1 
Femicidio en grado de tentativa 1 
Violación al domicilio en grado de tentativa 2 
Abuso sexual en grado de tentativa 6 
Abuso sexual acceso carnal 8 
Lesiones en grado de tentativa 9 
Injurias 10 
Resistencia autoridad 10 
Violación al domicilio 44 
Daños 86 
Abuso sexual 153 
Desobediencia 389 
Amenazas 546 
Lesiones 632 
TOTAL 1897 

 
Tipo de VIOLENCIA DENUNCIADA en EXPEDIENTES en los que se resolvió la suspensión del juicio 

a prueba en un marco de violencia de género (n= 1414) 

Cabe destacar que “Tipo de violencia denunciada” es un campo de selección múltiple en 

REJUCAV, por lo que en algunos expedientes se ha seleccionado más de una opción.  

 
TIPO DE VIOLENCIA DENUNCIADA  FRECUENCIA 

V. Psicológica 940 

V. Física 751 

V. Sexual 176 

V. Patrimonial económica 68 

V. Simbólica 36 

V. Política 1 

TOTAL 1972 

0 200 400 600 800 1000 1200

Abstenerse det. lugares

Abstenerse conductas

Adoptar oficio

Escolaridad primaria

Concurrir juzgado

Tratamiento médico

Trabajos instituciones

Capacitacion laboral

Fijar residencia



   REJUCAV - REGISTRO JUDICIAL DE CAUSAS Y ANTECEDENTES DE VIOLENCIA DE ENTRE RIOS - 5 

 
 

VINCULO VICTIMA/VICTIMARIO/A EN EXPEDIENTES en los que se resolvió la suspensión del 

juicio a prueba en un marco de violencia de género. 

 
VINCULO VICTIMA/VICTIMARIO/A Frecuencia 

Madre afín 0 

Relación informal 3 

Padre afín 4 

Divorciado/a 9 

Rel. ocasional 12 

Padre 13 

Madre 15 

Hermano/a 22 

Otro familiar 30 

Matrimonio 37 

Hijo/a hijastro/a 38 

Novio/a 75 

Otro 79 

Sin vinculo aparente 83 

En unión convivencial 180 

Sin datos 235 

Ex novio/a 285 

Ex unión convivencial 364 

 TOTAL 1484 

 
Cantidad de casos por jurisdicción en los que se concedió la suspensión a juicio  
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JURISDICCION FRECUENCIA 

VILLAGUAY 2 

GUALEGUAYCHU 5 

DIAMANTE   7 

COLON 8 

GUALEGUAY 13 

URUGUAY 18 

CONCORDIA 21 

PARANA 50 

 TOTAL 124 
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Casos de suspensión a juicio, por jurisdicción y año 

 

 
S/F 

Anteriores 

al año 

2016 
2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 

2023 
(al 26 de 

mayo 2023) 
TOTALES 

COLON        3 4 1 8 

CONCORDIA  5 1 3 3 2  2 4 1 21 

DIAMANTE     1 1 3 1  1   7 

GUALEGUAY    1  2 8 2   13 

GUALEGUAYCHU   3 1    1   5 

PARANA 1 1  2 1 3 8 19 15  50 

URUGUAY  3    5 1 5 4  18 

VILLAGUAY                               1     1  2 

TOTALES                          1 9 5 9 7 13 17 33 28 2 124 

 

 

Rango etario de las personas sobre las que se ha resuelto la apertura de juicio a prueba  
 

EDAD FRECUENCIA 

Sin datos 49 

21 a 30 17 

31 a 40 19 

41 a 50 20 

51 a 60 6 

mayor a 61 años 13 

TOTAL 124 

 

 

Sexo de las personas sobre las que se ha resuelto la apertura de juicio a prueba  
 

SEXO FRECUENCIA 

Femenino 2 

Masculino 120 

Sin datos 2 

TOTAL 124 
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FICHA TÉCNICA  

INFORME DE RESULTADOS SOBRE EXPEDIENTES PENALES – SUSPENSIÓN DE JUICIO A PRUEBA 
Fuente de información: REJUCAV - REGISTRO JUDICIAL DE CAUSAS Y ANTECEDENTES DE VIOLENCIA 

DE ENTRE RIOS 

PERÍODO INFORMADO: 01-01-2016 al 23-05-2023 

CORTE: 31-05-2023 

FECHA DEL INFORME: 22 DE JUNIO DE 2023 

Redacción, investigación, procesamiento y control de datos: Área Técnica REJUCAV: Ing. en 

Sistemas Federico Caballaro, Mg. Virginia Bravo, Dra. Fabiola Iglesia y Patricia María Claudia 

Solaro.  

Coordinación: Dra. Yanina Mariel Yzet, directora de la Oficina de Violencia de Género. 


